
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, informándole que 
el auto 1703 de 16 de septiembre de 2020, mediante el cual se admite la demanda. 
que se encuentra notificada en el estado del día de hoy, no se reconoció personería 
a la apoderada de la demandante para actuar en el proceso. para proveer. 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). – 

 
Auto: 1799 

Actuación: Adjudicación Judicial de Apoyos 

Demandante: Isabel Cristina Velasco Martínez 

Demandado: Martín Pavia Velasco 

Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00251-00 

Providencia: Auto Reconoce Personería 
 
 

Visto el informe que antecede y procede reconocer personería a la apoderada 
judicial de la demandante para que pueda intervenir en el proceso. 

 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 
VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: RECONOCER personería a la abogada KAREN JOHANA MONCAYO ORTIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.094.581 y tarjeta profesional No. 
359702, del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la demandante, 
para los efectos legales y los expresamente otorgados el poder otorgado. 

 
 

NOTIFIQUESE  
Jueza 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 
 

VCS/16/9/2021 


